
Expediente: 1655/22
Carátula: GALAZAN SERGIO ALBERTO C/ CARRAZANO RAFAEL ADRIAN S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 13/03/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20291836098 - GALAZAN, SERGIO ALBERTO-ACTOR
23267599289 - CARRAZANO, RAFAEL ADRIAN-DEMANDADO
90000000000 - LUNA, DARIO SEBASTIAN-MARTILLERO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 1655/22

*H105025558747*
H105025558747

JUICIO: "GALAZÁN, SERGIO ALBERTO c/ CARRAZANO, RAFAEL ADRIÁN s/ COBRO DE
PESOS" - EXPTE. N° 1655/22.-

San Miguel de Tucumán.-

Proveyendo la presentación del letrado Patricio Noble:

1) Al pedido de fijación de fecha de remate, oportunamente.

2) Previo, habiéndose corrido vista a la accionada del proveído de fecha 24/02/2025, y habiendo
guardado silencio, se la deberá tener por conforme, y atento a lo dispuesto por el Art. 652 del CPC.
y C. de aplicación supletoria, desígnase al propuesto Martillero Público Darío Sebastián Luna, a los
fines de la subasta del bien muebles embargado en autos.

A tal fin NOTIFIQUESE a éste último a fin de que comparezca en el término de DOS DIAS a aceptar
el cargo previo juramento de ley correspondiente.- GSG 1655/22.-

Actuación firmada en fecha 12/03/2025

Certificado digital:
CN=OVEJERO Matias Jose, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23301172699

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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